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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2387- M. 83366226 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Selectiva No. LS-43-07-2017 

~Rehabilitación del Bloque Central de Equipos y Esterilización del 
Hospital Antonio Lenin Fonseca, Managua" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día viernes 11 de agosto de 
2017 en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en 
la página web del Ministerio de Salud, la convocatoria y el Pliego de Bases 
y Condiciones definitivo para el proceso de Licitación Selectiva No. LS-
43-07-2017 "Rehabilitación del Bloque Central de Equipos y Esterilización 
del Hospital Antonio Lenin Fonseca. Managua". 
El proyecto consiste en la instalación del sistema de climatización de los 
ambientes de central de equipo y esterilización mediante la instalación de 4 
unidades Split, uno de 24,000BTU, dos de 36,000 BTU y uno de 60,000BTU. 
Se instalará un extractor de cuarto a cuarto de 400 CFM y la instalación de 
un iQyector de 1382 CFM y la instalación de un extractor de 1382 CFM, 
así como la instalación de sistema de duetos y rejillas de extracción. Se 
fabricarán 4 bases de concreto para las unidades condensadoras. 
El proyecto contempla la Rehabilitación de la central de equipo y 
el área de Esterilización. 
Plazo de ejecución de la Obra es de Tres meses (90 días) máximos contados 
a partir de la notificación de la orden de ejecución, según lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el MHCP 
(SISCAE) son: 
t.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nkaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente publicadas 
en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud 

Fecha de Publicación: viernes 11 de agosto de 2017 

Reg. 2380- M. 83366166 • Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública No. LP- 40- 07- 2017 

"Reemplazo de puesto de salud familiar y comunitario en la 
comunidad Cuatro Esquina en Río Blanco" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día viernes 07 de agosto del 
2017, en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público www. 
nicaraguacompra.¡ob.nj, la convocatoria yel Pliego de Bases y Condiciones 
definitjyo para el proceso de Licitación Pública No. LP- 40 - 07 - 2017, 
Proyecto: "Reemplazo de puesto de salud familiar y comunitario en la 
comunidad Cuatro Esquina en Río Blanco". 
EL proyecto consiste en la construcción de un puesto de salud con 
área de construcción de 143.66 mts2. Los ambientes a construir son 2 
consultorios, área de procedimiento, sala de espera, admisión, área de 
vacunas nebulización, bodega de medicamentos, Uro, bodega de limpieza y 
servicios sanitarios en un plazo máximo de ejecución de 180 días calendarios. 
Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 

t.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nicaraguaeompra.¡ob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General División de 
Adquisiciones 

Fecha de Publicación: viernes Il de agosto del año 2017. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2371- M. 2882564 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 17612017/SERVICIOS 

«SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL DE 
MARENA" 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales {MARENA), de 
Conformidad con lo establecido en el articulo 33 de la Ley; 98 y 127 del 
reglamento de la Ley 7 37 de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico, informa a todos los oferentes del Estado y Público en general que 
se dará inicio al Proceso de Licitación Selectiva Nº 176/2017/SERVICIOS 
denominado "SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL 
DE MARENA" Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a 
la Unidad de Central de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas 
al Comité de Evaluación. 
El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrán Solicitarlo gratuitamente 
en la Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, situado en el km 12 
½ Carretera Norte frente a corporación de zonas francas las Mercedes, o 
bien descargarlo de la dirección electrónica www.nicaraguacompra.gob. 
ni de tal forma que todos los oferentes que tengan interés en participar en 
el presente proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, viernes l l de agosto del 2017. 

(f) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores, Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2376- M. 913601561 • Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 55-2017 

~servicio de Reproducción de Manuales para Cursos impartidos en 
el CECNA de Becas Nacionales". 

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), en 
su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva Nº 55-2017, de 
conformidad a Resolución de Inicio Nº 83-2017 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. a presentar ofertas 
para el "Servicio de Reproducción de Manuales para Cursos impartidos 
en el CECNA de Becas Nacionales". 
1) El Servicio antes descrito son financiados con fondos 2% de INATEC 
Central y del CECNA y deberán ser entregados en bodega central del 
CECNA Barrio San Luis contiguo al Centro de Salud Francisco Buitrago 
a partir de la emisión de la orden de inicio. 
2) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.njcara¡¡uacompra. 
iQMi. 
3) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta, a partir del día 09 de 
Agosto 2017, el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, 
es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura 
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de oferta.de las 08:00 ama las 05 :00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
4) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, .. Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público,. y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General". 
5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda Córdobas en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T. Planta Alta. a más tardar el día 22 de Agosto del 
año 2017 a las 09:30 a.m. 
6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas. 
7) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
8) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de ( 1 º/•) un por ciento del precio total de la oferta. 
9) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. ( Art. l I LCASP). 
10) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 22 de Agosto del año 
2017, en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal 
efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir, en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta. 
11) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 11 de Agosto del presente año, de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m., dándose respuesta el 15 de Agosto del año 2017, en horario laboral. 
12) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
Qiyjsjón de Adquisiciones, Centro Cfyjco frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo L Planta Alta. Teléfono (s); 2265-1366 o 2253-8830, 
ext, 7018. Correo electrónico; ao!ivas@inatec,edu,nj/szeiaya@ínatec. 
edu.nj/ emquiroz@jnatec,edu.ni 

Managua 07 de Agosto del año 2017. 

(0 Lkda. Anabela Olivas Cruz., Directora de Adquisiciones. lNATEC. 

Reg. 2375- M. 91360985 • Valor C$ 190.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACtoN PÚBLICA Nº24/2017 

"ADQUISICIÓN DE SILLAS Y MESAS PLEGABLES PARA 
AUDITORIOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (lNATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad 
a Resolución No.79-2017 expedida por la Máxima Autoridad, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la 
adquisición de "Adquisición de Sillas y Mesas Plegables para Auditorios 
Centros de Formación Profesional". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos Propios (2%). 
3) Los Bienes objeto de esta Licitación, Serán entregados en la Bodega 
de la Casona Norte de INATEC. de la COTRAN del Mercado de Mayoreo 
5 Cuadras al Lago, 2 Cuadra al Norte. Managua. 15 días hábiles una vez 
entregada la Orden de Compra y/o Firma de Contrato. 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles 
podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica 
costo alguno para el proveedor. en lo que corresponde a documentación 
especial, necesaria para la formulación de las ofertas. tales como planos o 
diseños elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible 
dicha información. pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD.DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC ~ 
obligación de notificar mediante carta simple, su muestra de interés e 

inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones. modificaciones 
y enmiendas que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión de lo 
anterior, o presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar 
su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a 
los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando lo 
establecido en Circulares Administrativas No.16/ 2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas en 
Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, el día 08 y 09/Agosto/2017. de las 08:00 am a las 04:00 
pm, previo pago no reembolsable de; C$ 200.00 (Doscientos Córdobas 
netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para 
la recepción y apertura de oferta. 
7) La Reunión de Homologación de la Presente Licitación será realizada 
el día 15/Agosto/2017, a las 10:00 am. En la Sala de Conferencias de al 
División de Adquisiciones, Modulo "T-. Planta Alta. INATEC, frente 
hospital Bertha Calderón. Managua. 
8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 24/Agosto/2017, de las 08:00 am, a las 04:30 
pm. dándose respuesta el 29/Agosto/2017, en horario Laboral. Al Correo 
Electrónico; aolivas@jnatec.edu.ni, con copia; iartola@inatec.edu.ni. y 
m!.Ju:_a@inatec.edu.ni. 
9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No.75-201 O 
"Reglamento General". 
1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicadas en Modulo .. T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30 
am, del 06/Septiembre/2017. 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de 3% por ciento del precio total de la oferta. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11 
LCASP). 
14) Carta firmada y Sellada por el representante legal de la empresa que 
autoriza a la persona delegada para presentar y asistir al acto de apertura 
de oferta. •· 
15) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 06/Septiembre/2017, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicado en Modulo "T", Planta Alta. 

Managua, Agosto 07/2016 

(C) Lic. Anabela de los Ángeles Olivas Cruz, Directora de 
Adquisiciones INATEC 

CONVOCATORIA A LICIT ACION 
LICITACION PÚBLICA Nº 23/2017 

"ADQUISICIÓN DE CONTROLADOR DE ENTREGA DE 
APLICIACIONES (ADC)" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad 
a Resolución No. 76-2017 expedida por la Máxima Autoridad, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la 
adquisición de "Adquisición de Controlador de Entrega de Aplicaciones 
(ADC)". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
de 2% (Fondos Propios) 
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3) Los Bienes objeto de la presente Licitación serán entregados en Bodega 
Central de INATEC. en un periodo de 45 dias a partir de la entrega de la 
Orden de Compra. 
4) Considerando la más amplía participación, Los oferentes elegibles podrán 
obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el ,.ortal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica costo 
alguno para el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, 
necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos o disei\os 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD.DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC, del portal 
nicaraguacompra. tiene la obligación de notificar por carta simple a la 
Dirección de Adquisiciones, su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas No.16/2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas en 
Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T. Planta Alta, los días 26 y 27/Julio/2017, de las 08:00 am a las 04:00 
pm, previo pago no reembolsable de; C$ 300.00 (Trescientos Córdobas 
netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para 
la recepción y apertura de oferta. 
7) La Reunión de Homologación se efectuará a las 02:00 pm, del día 31/ 
Julio/2017, en la Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones, 
Modulo .. T" Planta Alta, Frente Hospital Bertha Calderón. Las consultas 
deberán de presentarse en forma escrita conforme lo establece el P.B.C. 
en su Numeral 7}, y Artículo 34 de la Ley 737, 
8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día l 4/Agosto/2017 de las 08:00 am, a las 04:30 
pm, dándose respuesta el 17/Agosto/2017, en horario Laboral. 
9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No.75-201 O 
"Reglamento General". 
10) La oferta deberá entregarse en idioma espai'lol y expresar precios en 
moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30 
am, del 23/Agosto./2017. 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RO). 
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de 3% por ciento del precio total de la oferta. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art. l l 
LCASP). 
14) Las ofertas serán abiertas a las l 0:00 am, 23/Agosto/2017, en presencia 
de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los Licítantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, 
en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones (INATEC); 
ubicado en Modulo "T", Planta Alta. 

Managua, Agosto 07/2017 

(f) Lic. Anabela de los Ángeles Olivas Cruz, Directora División de 
Adquisiciones INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2381- M. 83372198 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONTRATACION SIMPLIFICADA No. 09-2017 
"CONTRATACIÓN DE UN ASESOR TÉCNICO PARA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la 
modalidad de Contratación Simplificada No. 09-2017 según Resolución 
Administrativa No.Jl-2017, invita a todos los oferentes inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado en el Departamento de Managua, 
a través del Portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a presentar ofertas 
selladas y firmadas para la Contratación Simplificada .. CONTRATACIÓN 
DE UN ASESOR TÉCNICO PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
HIDROCARBUROS", esta Contratación se financia con fondos propios. 
Los oferentes interesados podrán obtener la invitación a través del Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Las ofertas se recibirán en el siguiente 
correo electrónico: klopezb@ine,¡ob.ni o bien en las Oficinas del Instituto 
Nicaragüense de Energía (INE), del 11 al 14 de Agosto del 2017 hasta 
las 4:00 pm. 

(f) Lic. Karen Lucia López Blandón, Jefa de la Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2373- M. 83236325 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de 
conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de la Ley Nº 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, comunica a los 
oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores que la Invitación 
para participar en la LICITACION SELECTIVA N• DAF-04-2017-
ENATREL .. SERVICIOS DE LIMPIEZA AL CERRAMIENTO DE 
ALPOLIC, VIDRIO Y MURO CORTINA DEL EDIFICIO DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE ENATREL", se encuentra disponible en 
el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) ING. SALVADOR MANSELL, PRESIDENTE EJECUTIVO 
ENATREL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2378- M. 83345614 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 07 de agosto del 2017 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del Estado y 
Público en General, que se ha publicado en el portal nicaraguacompra. 
gob.ni "Décima Primera Modificación del Programa Anual de 
Contrataciones". Según lo indicado en la Resolución Administrativa 
CA_DGCE_ SP _ O 1_2015 emitida por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a través de la 
dirección web: www.nicaraguacompra.¡ob.ni desde el jueves 20 de julio 
del año 2017. 

(0 Licenciada, Araceli Zamora Castillo Jefa de Oficina de PYSC 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

Reg. 2377- M. 83345693 - Valor C$ 190.00 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 04-DGI/2017 

-Servicio de Alquiler de Local de Nueva Delegación DGI" 

Martín Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, Licencíado en economía. de 
este domicilio y residencia, quien se identifica con cédula nicaragüense 
número: tres, seis, uno, guión. veinticinco, doce, cincuenta y nueve, 
guión, triple cero, seis, doble uve (361-251259-0006W), en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, la que en adelante 
se denominará simplemente "DGI''. institución organizada y existente bajo 
las leyes de la República de Nicaragua, conforme la ley 339, Ley Creadora 
de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley 
Creadora de la Dirección General de Ingresos del seis de abril del año dos 
mil, calidad que acredita con nombramiento otorgado mediante Acuerdo 
Presidencial Número: cero, uno, guión, dos mil diecisiete (01-2017), 
publicado en la Gaceta Diario Oficial. número diez ( 1 O), del día dieciséis 
(16) de enero del año dos mil diecisiete y las facultades otorgadas por la 
Ley 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley 737. 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Resolución Administrativa para el inicio de Contratación 
Simplificada No. 04 del veintiséis de junio de laño dos mil diecisiete. se dio 
inicio al procedimiento "Servicio de Alquiler de Local de Nueva Delegación 
DGI", en dicha resolución se constituyó el Comité de Evaluación. quien 
como encargado de calificar y evaluar la oferta única presentada en el 
procedimientos de Contratación en referencia realizó acta de evaluación y 
recomendación de adjudicación de la contratación simplificada 04-DGI/2017, 
debidamente firmada el tres de julio del año dos mil diecisiete en donde 
se establece recomendaciones para la adjudicación. 

11 
Que esta Autoridad al revisar el procedimiento está plenamente de 
acuerdo con las recomendaciones realizadas por el Comité de Evaluación, 
considerando que la oferta única recomendada corresponde efectivamente 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley 73 7 y lo dispuesto para el 
"Servicio de Alquiler de Local de Nueva Delegación DGI" donde se recibió 
oferta única de Desarrollos La Virgen S.A. en sobre cerrado, por un monto 
de C$1, 180,123.84 (Un millón ciento ochenta mil ciento veintitrés Córdobas 
con 84/100) equivalentes a U$39,28 l.42 (Treinta y nueve mil doscientos 
ochenta y un con 42/100 dólares de Estados Unidos de Norteamérica) 
de acuerdo al tipo de cambio oficial publicado por el Banco Central de 
Nicaragua, de C$30.0428 Córdobas por dólar correspondiente al 30 de 
junio de dos mil diecisiete. 

POR TANTO 
Con a base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA 
PRIMERO: adjudicar la Contratación Simplificada 04-DGl/2017 
"Servicio de Alquiler de Local de Nueva Delegación DGI", al proveedor 
Desarrollos La Virgen S.A., por el monto de CS l, 180,123.84 (Un millón 
ciento ochenta mil ciento veintitrés Córdobas con 84/1 OOJ equivalentes a 
U$39,28 I .42 (Treinta y nueve mil doscientos ochenta y un dólares de Estados 
Unidos de Norteamérica con 42/100) de acuerdo al tipo de cambio oficial 
publicado por el Banco Central de Nicaragua, de C$30.0428 córdobas por 
dólar, correspondiente al 30 de junio de dos mil diecisiete, los que deberán 
ser cancelados en doce (12) mensualidades de C$90,778.83 (noventa mil 
setecientos setenta y ocho córdobas con 83/100) equivalentes a U$3,02 l .65 
(tres mil veintiún dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 65/100), 
cantidad que mantendrá su equivalencia respecto al dólar de acuerdo al 
tipo de cambio oficial vigente a la fecha de realizar la gestión de pago, 
debiendo efectuar al momento de la entrega de la primera mensualidad otro 
desembolso por igual monto en concepto de depósito, el que será devuelto 
a la Dirección General de Ingresos en caso de cancelación del contrato. 

SEGUNDO: publíquese la presente resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese a quien concierna, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

6201 

Dada en la ciudad de Managua. a los siete días del mes de julio, del año 
dos mil diecisiete. (f) MARTIN GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DE INGRESOS. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2374- M. 83331160 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA Nº008-20l7 

Managua, 11 de Agosto del 2017 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa el inicio 
del proceso de contratación simplificada Nº 008-2017, cuyo objeto es la 
"Capacitación Conocimientos generales en Rayos X", autorizada por la 
Máxima Autoridad de esta Institución, mediante Resolución Administrativa 
de Inicio No.032-2017, en donde se invita a la Escuela Enfermería Silvia 
Ferrufino, a participar en la presente contratación. Se designa como unidad 
ejecutora de este proceso a la División de Adquisiciones de la DGA. 
Esta contratación es financiada con fondos de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros destinados para el año 2017. 
La Escuela de Enfermería Silva Ferrufino podrá obtener la Carta de 
Invitación en idioma espaí\ol, en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del 11 de agosto al 14 de agosto del aí\o 2017. 
La Escuela de Enfermería Silva Ferrufino presentara su oferta en la Dí visión 
de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el día 
lunes 14 de agosto del año 2017 a más tardar a las 02:00 a.m. 
La oferta será escrita en idioma español, expresará los precios en moneda 
nacional y deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta equivalente 
al 3% del monto total de su oferta. 
Plazo y lugar de entrega: El curso se realizara en la Escuela aduanera 
ubicada detrás de la aduana Managua, con una duración de 108 horas de 
clases teóricas y prácticas, las que inician el 21 de agosto al 2 de septiembre 
del presente año y se realizará con previa coordinación con la oficina de 
capacitación de la DGA al finalizar la capacitación se entregara un certificado 
de participación a cada uno de los funcionarios de la DGA. 
Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en el portal 
único de la Dirección General de Contrataciones del Estado SISCA E página 
web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2273- M. 82562162 • Valor C$ 435.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 000212-ORM4-2017-CO 
Juzgado Primero Local Civil Oral Circunscripción Managua. Dieciocho 
de julio de dos mil diecisiete. Las diez y nueve minutos de la maílana.• 
l. - Vista la solicitud de Nombramiento de Guardador para el Proceso, 
interpuesta por Manuel de los Angeles Sánchez Calderón en su calidad de 
Apoderado General Judicial de Vida del Socorro Benavente Prieto para 
que se nombre guardador para el proceso a Alma de Fátima Benavente 
Prieto en su calidad de futura parte demandada, exponiendo el solicitante 
que su mandante le ha instruido demandar a la señora Alma de Fátima 
Benavente Prieto con acción de Prescripción Adquisitiva, por lo que 
hace a un terreno ubicado en el camino a la Cuaresma Valle de Santo 
Domingo con un área de Tres Mil Varas cuadras; comprendido dentro de los 
siguientes linderos; Oriente; Resto de la Finca Matriz. Occidente: Finca de 
Agustín Rodríguez antes ahora de FernandoAlvarado, Norte: Terrenos de 
Fulgencio Urcuyo Guido y Sur: Finca de José Eusebio Maltez Lara antes 
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, ahora de Juana Prieto de Montiel, camino en medio. Pero de la futura 
parte demanda solamente se conoce que tiene domicilio y residencia en 
la ciudad de Miami, Estado de la Florida de los Estados Unidos 
2. - Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a trámite la 
solicitud y cítese por medio de edictos a Alma De Fátima Benávente 
Prieto para que en el plazo de Diez Días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio de apoderado (a) 
a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 
3. - Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario Oficial, 
o en un diario de circulación nacional. Por Tres Veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese a las diligencias 
los ejemplares correspondientes de dichas publicaciones. 
4. Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 CPCN, contra 
esta resolución cabrá el recurso de reposición que deberá interponerse 
ante esta autoridad judicial dentro del plazo de tres días, a partir del 
siguiente día de su notificación. Notifiquese. 

(F) M.F CASTILLO (Juez) (F) DOREABES (SRIA). 

3-3 

Reg. 2379- M. 83341326 - Valor C$ 285.01' 

EDICTO 

El Licenciado MARIO ALEJANDRO LOPEZ BLANDON ,Cédula de 
identidad Número 241- 090266- 0002S, Carne CSJ Número , mayor de 
edad , casado , abogado y Notario Público y del domicilio de Jinotega, 
cabecera del Municipio y departamento del mismo nombre, actuando en 
su calidad de Apoderado genera judicial del Señor WILMER BORGE 
RODRIGUEZ , Cédula de identidad Número 248- 040587- 0004Y , 
mayor de edad, soltero, agricultor, y de la Señora GUADALUPE DEL 
CARMEN BORGE DIAZ, Cédula de identidad Número 246- 090387-
0004Y, mayor de edad , casada, ama de casa, el, y ella, del domicilio 
de la Comunidad Kantayawas , jurisdicción de este Municipio • solicita 
que su representado y su representada, ser declarado (a) heredero (s) (a) 
universal (es) de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el JOSE MARIA BORGE ORTIZ . Publíquese por edictos tres 
veces, con intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, 
para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Único del Municipio de San José de Bocay, 
departamento de Jinotega , a las Once de la Mañana del Doce de Julio 
del Año Dos Mi! Diecisiete .-

(f) Lic. CARLOS JOSE JIRON ZELEDON, Juez Local Único, San José 
de Bocay. (f) MARVIN ANTONIO BUCARDO LOPEZ, Secretario. 

Reg. 2384- M. 83422478 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00034S-ORM4-2017-CO 

3-1 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. Juez Silvio 
Aguilera Román. Dos de agosto de dos mil diecisiete. Las tres y veintinueve 
minutos de la tarde. Las señoras Ana Isabel Solórzano y Josefa del Carmen 
Solórzano Cuadra, solicitan ser declaradas herederas universales de todos 
los bienes, derechos y acciones, que al morir dejara su padre Santiago 
Antonio Solórzano Aguilar [q.e.p.d] y en especial del bien inmueble, 
ubicado en Barrio San Judas del ceibo, 4 cuadras abajo y 20 varas al sur, 
inscrito a nombre de su padre en el Registro de la propiedad de Managua, 
con los siguientes datos regístrales número de finca 54,907, Tomo: 825, 
folio: 15/16, Asiento: 1 •, en la sección de Derechos reales del Registro 
público de la propiedad. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 

crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

(f) Juez, Secretario. TADESULE 

UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 

Reg. 2372- M. 2898932 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

3-1 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artos.58 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Artos.146 de su Reglamento General, hace del conocimiento 
de los proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores para 
el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, que en los días 
correspondientes será publicada en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCA E), www.nicaraguacompra.gob.ni, la 
Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo: 

No. No. Contratación Descripción 
Publicación Aviso 

en La Gacela 

CONTRATACIÓN CONTRATACION DE UNA 
1 SIMPLIFICADA 006, ESPECIALISTA EN DOCENCIA 11/08/2017 

08-2017 UNIVERSITARIA 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva se encontrará a 
disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en la UNA 
( en fisico) en las fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la consideración de 
los proveedores interesados, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 21 de 
la Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General. 

Managua, lunes 07 de agosto de 2017 

(f) ROGER ROBLETO FLORES, Director de Adquisiciones Universidad 
Nacional Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPl1432- M. 910403727-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311, tomo V, 
del Libro de Registro de Titulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN FRANCO GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-111174-0012L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

6202 
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Es conforme. Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1179 - M. 931818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 378, Tomo Vil, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

WILFREDO ARIEL ARIAS HERNANDEZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicarag_ua, ~a 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: C1enc1as 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 23 días del mes junio del ai\o 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 27 de junio del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 11180 - M. 940108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3574, Página 16, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

SERGIO JAVIER REYES MARTÍNEZ. NaturaldeOcotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del ai\o dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Mui\oz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.l 

Reg. TPI 1181 - M. 942391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YARIS DE LOS ÁNGELES ALFARO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-010895-0003J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo de! dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1182 - M. 944226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 354, Asiento Nº 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANEYSI YERIVEL LUNA GUZMÁN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón (barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Líe. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1183 - M. 947393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Economicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LENNIER OMAR BALMACEDA VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 l-260890-0004T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1184 - M. 559915 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1571,Página 124, tomo II, 
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del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

GRUSHENKA DEL MILAGRO GALDÁMEZ ROMERO, Diploma 
de: Postgrado en Perfeccionamiento de las Estrategias Didácticas de 
la Educación Técnica y Formación Profesional, con una duración de: 
220, horas, Managua, Nicaragua, cinco de diciembre del dos mil catorce. 

Rectora: Michelle Rivas Reyes, Secretario General: Héctor Antonio Coite 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Once del mes de julio de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1185 - M. 951718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM). Certifica que Registrado bajo el No. 6471, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KATHERINNE LINETH ESPINOZA ANDINO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Titulo De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPII 186 - M. 533988 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3591. Página 33, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GERALD JOSÉ VIDAL RODRÍGUEZ DELGADO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de junio del afio dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Mufioz 
Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano 
de la F acuitad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.l 

Reg. TPI 1187 - M. 954786 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 

Nicaragua, Certifica que en el folio 335, tomo XV. partida 14955, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILSEN ISABEL ZELAYA MENDOZA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1188 - M. 959673-805365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

ILSIA MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-230391-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl 1189-M. 83030545 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 430 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA LIGIA GARAY MENA Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 401-1904 72-0007H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua. 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 11190 - M. 83032 727 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 135. tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ZENÓN RAFAEL RODRÍGUEZ BETANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de junio del dos mil 2017. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1191 -M. 83032846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ROBLERO VARGAS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00I-241279-001 0E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blancott. 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1192 - M. 83033023 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO LÓPEZ MERCADO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00J-020275-0063V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1193 M. 83039165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 93, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN SELESTE SÁNCHEZ GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León. veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad. Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua. a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. {f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP 11194 - M. 83042724 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0273; Número: 2673; Tomo: 11. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YESSICA DOMINGA MONDOY GUILLEN. Natural de Bonanza, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.CC.N), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 10 días del 
mes de enero del afio 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mi, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. TPI 1195 -M. 83049849 - Valor C$ 95,00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 209, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUISA SCARLETTE ESPINOZA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Inglés, para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M.n 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro. UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1196- M. 8304924 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 69. tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BIANCA VANESSA BÁRCENAS LACAYO, ha cumplido con todos 
los requisítos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 11197 - M. 83044191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 403, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VALENTINA ARGENTINA GÓMEZ BALLADARES,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1198 - M. 83043935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 405, tomo XXll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SILVIA DEL CARMEN LIRAS BRAVO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León. 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1199 M. 83043929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 404. tomo XXH, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ANGELES PINEDA ALTAMIRANO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1200- M. 83048870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 117, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUCÍA JOSÉ NAVAS MELÉNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1201 - M. 83046328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 689, página 345, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

ERVIN JOSE OROZCO LIRA. Natural de San Carlos, Departamento de 
Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
13 de mayo del año 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI 1202 - M. 83046127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 679, página 340, tomo I. del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

KAREN LISSETH CACERES ARAUZ. Natural de León, Departamento 
de León. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los trece días del 
mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
13 de mayo del afto 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI 1203 - M. 83046214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 439, página 220, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ENGUEL ADOLFO OROZCO LIRA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Guillermo Ramón Castro 
Marín. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
doce de mayo del año dos mil once. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI 1204 - M. 83048200- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 015, bajo 
el Número 038 Tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

ARNOLDO JOSÉ BERMÚDEZ CHACÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Odontólogo y Cirujano Dental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Á lvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

(t) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TPl 1205 - M. 83045882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31 O tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA GABRIELA LÓPEZ NARVÁEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 002-230494-0000A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1206 - M. 83048818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
071, Línea 1692, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ROCHA AGUILAR DIGNA DOLORES. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Titulo de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer días 
Del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI 1207 - M. 83049789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA ISABEL CHAVARRÍA GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua 
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con cédula de identidad 401-080794-000IC ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1208- M. 8305008 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio94, Partida 4736, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSlDAD DE OCCIDENTE· POR CUANTO: 

NIEVES MARIA SALGADO REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. ( t) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI 1209 - M. 83051894 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 245. Página 123, tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

NORBERT SALVADOR ORTEGA MORENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Ciru1ía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de julio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinte del mes de julio de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl1210-M. 83051891 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certífica que, bajo el Nº 1646, Página 10, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Titulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FRANCELA TATIANA URJARTE AGUILAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de junio del 2017 (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI 1211 - M. 83053339- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 036, Partida: 0467, Tomo: 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSlDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

YELBA DEL ROSARIO AVENDAÑO BERMUDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ingeniería, para 
obtener el grado de: Ingeniera, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Titulo de: Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. El 
Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez Garcla. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP 11212 - M. 83054429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1542, Página 22, Tomo m, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

BISMARCK ELÍ SEVILLA TÓRREZ. Natural de Matiguás, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigemes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de julío del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPll213 - M. 82760094 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el Nº 3568, Página I O, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

OSCAR AUGUSTO CRUZ CONTRERAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construccción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme. Managua, veinte y tres de mayo del 2017 (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPll214-M. 83057570-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RAMIRO JOSÉ SUAZO SÁENZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 444-100192-0001 B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11215 - M. 83059773 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 317 tomo 
Xlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JEFFERT RUBÉN CABRERA LÓPEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l-260695-0025Yha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1216- M. 83059403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 321 Asiento 
684 Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESBIA JOHANA SANDOVAL HERNANDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con Énfasis 
en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TPI 1217 - M. 83060659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 13, Partida 26, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALEX JOEL REYES PALACIOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO se le 
extiende el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica y 
Registro Sanitario. Impartido en el periodo comprendido del 26 de marzo 
2017 al 21 de mayo 2017 con duración de 168 horas clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice- Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 11218 - M. 83059468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 311, Asiento 
670, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MONZON VELASQUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología con Énfasis 
en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

6209 



11-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 152 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Ms. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1219 - M. 83082089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 140, Partida 4828, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE· POR CUANTO: 

FATIMA YAOSKA CASTILLO SANTANA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc.Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretado General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. ( f) Lic. Armando 
Gutiérrez Cruz. Rector General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP11220- M. 83072919- Valor C$ 95,00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5290, Acta No. 
29 Tomo XI Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YOLANDA DANELIA URBINA CARACAS Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo U garte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1221 M. 83079128 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 364, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN LEIVA VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPl 1222- M. 83078228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 367, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

WESLEY BENITO ACUÑA CUEVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1223 - M. 83066604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 81, tomo JI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARJORIE MERCEDES PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza Vargas 
(Rectora en funciones) El Secretario General Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1224 - M. 83074532 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BlCU, Certifica que 
en la Página 329, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina !leva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITV", POR CUANTO: 

COURTNEY DYAN BAEZ MARTIN. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes abril del año 2017. El Rector 
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de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 03 de mayo del 2017. ( f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TPI 1225 - M. 83063605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Regístro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 190, tomo VII, del Libro de Registro deTítulosde la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO VALDIVIA TORUÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI 1226 - M. 83073132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Dírector del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
071, Línea 1681, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU • UNIJJAR • POR CUANTO: 

MONTOYA FLORES BERTHA MARYINI. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. al primer día Del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI 1227 - M. 83068926 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la página 171, tomo 111, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA· POR CUANTO: 

KAREN LILIETH OBANDO SABALLOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
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del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2013. (f) Director Adjunto. 

Reg. TPI 1228 - M. 83065848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN. Certifica que en la 
página 8. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
AA.PP, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOSÉ JOAQUÍN GÓMEZ SEQUEIRA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: lngeniero(a) Agropecuario(a). Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TPI 1229 - M. 83065748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página I, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN", POR CUANTO: 

ALEXEY GUILLERMO CABRERA FLORES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) Secretario 
Genera! U.C.A.N. 

Reg. TPI 1230 - M. 83061747 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 243, página 122, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

LUCIA EUDOMILIA QUEZADA TORRES. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Docencia y la Dirección de 
Investigación, Extensión y Posgrado, POR TANTO: le extiende el Título de 
Especialidad en Docencia Universitaria adscrita a la Facultad de Desarrollo 
Rural, impartido del 04 de mayo de 2012 al 03 de noviembre de 2013. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora 
Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
26 de julio del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 
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Reg. TPI 1231 - M. 83075807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 886, Página 44, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

MARÍA ROSAURA GONZÁLEZ MORENO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de lngenieria 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 11232 - M. 83103579 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 425, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ADRIÁN RUIZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1233 - M. 83104106-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HÉCTOR DAVID VELÁSQUEZ TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado Qui mico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1234- M. 83103648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
069, Línea 1642, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ARTOLA LÓPEZ NANCIS. Ha Cumplido con todos los Requisitos 
Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO Le Extiende el Titulo de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11235 - M. 83103932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 102, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CESAR JOSUE RIZO CENTENO. Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPII236- M. 83111538 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
071, Línea 1704, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

SUAREZ ARANCIBIA IBETH MARYINIS. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. al primer dia Del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI 1237 - M. 83118847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 245, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEREYDA LISSETH GONZALES MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1238 - M. 83113850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 201, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANDREA JOSEFA HERNÁNDEZ SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1239 - M. 83111204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 160, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IMELDA MARÍA SALAZAR PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Medico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1240- M.83115150-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 219, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SONIA MAYELA CASTILLO GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro dias del 
mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11241 - M. 83114 722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NIDYA VIOLETA ABERRUZ MORALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-l 50493-0059K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1242 - M. 83115245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 365, Asiento 
784, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESBIA ROSSANA HERNANDEZ LUNA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Publica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
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del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime. 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1243 - M. 83122929 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 225, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales. que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IDANIA ELIZABETH PÉREZ ROQUE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa "Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1244 - M. 83123151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0292; Número: 2795; Tomo: H. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YULEISI LIZETT CASTILLO UGARTE. Natural de Kukra Hill, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S). República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI 1245 - M. 83123074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0293; Número: 2801; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DEVONIE LORENA PUTCHIE LEN. Natural de Laguna de Perlas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S). República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposicíones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Inglés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 

mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick PérezChavarría, 
Secretaría Genera l. 

Reg. TPI 1246 M. 83125152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

NINOSKA DEL SOCORRO CRUZ HERRERA. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 12 l-050587-0006G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1247 - M. 83123949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad NicaragUense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 168, asiento 884, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Titulo que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGOENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ROGER ABRAHAM LÓPEZ CATÍN, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaría General, Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP 11248 - M. 83127907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 403, tomo XV, partida t 5161, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS OLIVAS PÉREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertínentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
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TANTO: Le elltiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydía Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TPl1249- M. 83124705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el Folio Número 27. Partida 038,del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNlMET" que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA RIVAS SUÁREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidos en las disposiciones vigentes en la Facultad: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le elltiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. Managua, a los dieciséis días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector. UNIMET. 

Reg. TPI 1250 - M. 83126508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el Tomo 1, Página 
070, Línea 164 7, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU • UNIJJAR - POR CUANTO: 

CALERO PÉREZ ELIZABETH DEL CARMEN. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11251 - M. 83128558 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a)de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1450, Página 032, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSE WILLIAM MONCADA PALACIOS. Natural de Matagalpa, del 

Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
elltiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruno 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 1252 - M. 83124851 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 390, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HOLVIN ANDRES GARCIA SUAREZ. Natural de Juigalpa. 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le elltiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: lng. Naima Meza 
Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl1253-M. 83128113-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 342, Asiento Nº 
736, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARACELY OROZCO GADEA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas. 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. ( t) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11254 - M. 83128601 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 344, Asiento Nº 
743, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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CRISTIAN BLADIMIR MENESES. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí. República de Nicaragua. a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1255 - M.83128443 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 344, Asiento Nº 
743, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ RIVAS MERCADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI 1256 - M. 83125236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 92, tomo 
V. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMY MACIEL AGUILAR LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 241-041291-0000J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11257 - M. 83125401 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89. tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HATZEL ELIER ROBLES MALTEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00l-060391-0052M. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPll 258- M. 83127674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, tomo 
lll, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEXANDER JOSUÉ NARV ÁEZ CANALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-110496-0000R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermero Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1259 - M. 83133850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el Nº 3549 Página 195, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Tecnología 
de la Construcción.• Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WILBER JOSÉ ALVAREZ CROVETTO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: MBa. 
NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2017. (1) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TPI 1260- M. 83133967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 434, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELBA VANESSA MALTA TRUJILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licendada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogatívas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1261 - M. 83149074 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43 7, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA BARRERA BONILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00l-12 l l 90-0023B. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11262- M. 83141091 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA GABRIELA CÁCERES CAR CACHE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-110995-0007M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermeria con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 14 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1263 - M. 83144965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RAYMOND HENRY ARANDA OCHOA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-300594-0038V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPll 264 - M. 83146078 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

YESSICA ARACELY PAVÓN JOSÉ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-l80893-0004P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clinico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1265 - M. 83146000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA JAZMINA GAIT ÁN GAITÁN. Natural de Nicaragua.con cédula 
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de identidad 408-031094-0001 l-1, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalinente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP!l266-M. 83148484-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 187, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEDWING JONNATHAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11267 - M. 83145594 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 394, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IRELA MERCEDES MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11268 - M. 83146916 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 154, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO CÁCERES RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 

POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1269- M. 8314666- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1622, Página O 12, Tomo lll, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LIZETTE ISABEL NORORI ABURTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 11270 - M. 83149333 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 171, tomo XIV, partida 13116, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROLINA DE LOS ÁNGELES TAPIA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Industrial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1271 - M. 83150048 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 579, Página 013, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA DEL ROSARIO FLORES ESPINOZA. Natural de Diriamba, 
del Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Disello y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1272 - M. 83143694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscríta Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1004, Página 102, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

EDDY MIGUEL AYERDIS ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil doce. Rector de la Universidad: MBa. 
Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro-UNI. 

Reg. TPI 1273 - M. 83143618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 313, tomo 
xm, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA ESPINOZA TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l- l 60792-0047V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1274 - M. 83152654 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM). Certifica que Registrado bajo el No. 6576, Acta No. 
36, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA HENRÍQUEZ DÁVILA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Titulo De: 
Licenciada en Administracíón de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 días del 
mes de julio del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (f) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de julio del 2017. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11275 - M. 83139769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA RAQUEL OLIVAS MAIRENA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 24 l- l 60386-0006K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
ex:tiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco", 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1276- M. 83143964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 363, Asiento 
780, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE IVAN BLANDON ALTAMIRANO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
ex:tiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Bilogía • Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua. a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón. Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP 11277 - M. 912434917/912436032 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 450, tomo XV. partida 15301, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYERLING ELLIETTE MIRANDA SARAVIA. Natural de Boaco. 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 455, tomo XV, partida 15316, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYERLING ELLIETTE MIRANDA SARAVIA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermeria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11278 - M. 83161066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 199, Pagina 045, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su 
caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ARAICA ZEAS, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Educación Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez H. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez 
A. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI 1279- M. 83161551 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 249, Página 171, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingenierías Especificas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUIS MANUEL LAGUNA RODRIGUEZ, natural de Jinotega. 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciseis 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska 
Meza Dávila. (f) Ing. Manuel Salvador López, Oír. Registro Académico 
Central, UPONIC. 

Reg. TPl 1280- M. 593011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o)Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0675, 
Partida Nº 20385, Tomo Nº X,del Libro de Registro de Ti tu los de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BAYARDO GERMAN BALDOVINOS BÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1281 - M. 878686 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0675, Partida Nº 20384, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO ALEXANDER SEQUEIRA CÁRDENAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
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del mes de julio del ailo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1282 - M. 494541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0676, 
Partida Nº 20386, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FREDDY ADÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del ailo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 11283 - M. 292341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0677, 
Partida Nº 20388, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ASTRID DEL ROSARIO LATINO FONSECA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del ailo dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1284 - M. 551911-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita ( o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0677, 
Partida Nº 20389, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERSON ALEXANDER CANO GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del ailo dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1285 - M. 81445679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Direccíón de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0678, 
Partida Nº 20390, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NERY SANTIAGA MENDOZA PAIZANO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del ailo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 11286 - M. 691583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0678, 
Partida Nº 20391, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WANDA ELIZABETH QUIROZ MORGAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP11287- M. 890216-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La ( el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0679. 
Partida Nº 20392, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo. se 
ínscríbió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JEYMI ELIETH DÁVILA JARQUIN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Lícencíada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del aílo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1288 - M. 940113 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0679, 
Partida Nº 20393, Tomo Nº X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ RAÚL MORENO NARVÁEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del aílo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. diez de julio del aílo dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1289- M. 201465 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0680, 
Partida Nº 20394, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS EMILIO DÁVILA MARTfNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 11290 - M. 806698 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0680, 
Partida Nº 20395, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Ti tu los de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELIÉZER ENMANUEL CABRERA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del aílo dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1291 - M. 164851 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0681, 
Partida Nº 20396, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERALD RAÚL CHOW. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del aílo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP I 1292 - M. 84 7834 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0681, 
Partida Nº 20397, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IRMA ELENA ROJAS VALLEJOS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1293 M. 419044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita (o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0682, 
Partida Nº 20398, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dírección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FREDDY HUMBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TASTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1294 M. 160096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita ( o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0682. 
Partida Nº 20399, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS ROBERTO MONTALVÁN VELÁSQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So!ís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director ( a). 

Reg. TPI 1295- M. 996120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0683, 

Partida Nº 20400, Tomo Nº X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSUÉ ALEJANDRO LÓPEZ RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad. Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP11296- M. 347122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director ( a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0683, 
Partida Nº 20401, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Títuloquedice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERMAN ROBERTO DÍAZ OCAMPO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Psicologia. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1297 - M. 940389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el)Suscrita (o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0684, 
Partida Nº 20402, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERMANIA CARLOTA JARQUÍN. Natural de Managua. Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1298 - M. 808246 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita ( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0684. 
Partida Nº 20403, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARTHA RUTH NÚÑEZ HERNÁNDEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1299 - M. 178927 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0685, 
Partida Nº 20404, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YAHOSKA VALERIA ZAPATA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1300 - M. 469395 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0685, 
Partida Nº 20405, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA LAURA PEREIRA ESPINAL. Natural de Villa Nueva, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 

el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Maria Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1301 - M. 013949- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0686, 
Partida Nº 20406, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BIGARNIS ANDRÉS EMERSON PAVÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1302 - M. 714739 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0686, 
Partida Nº 20407, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IRIS MILAGRO PÉ:REZ MERLO. Natural de San Lucas, Departamento 
de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1303 - M. 276247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0687, 
Partida Nº 20408, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
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inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA ELENA CASTRO GUTIÉRREZ. Natural de San Rafael del 
Sur. Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1304 - M. 07661 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director ( a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0687, 
Partida Nº 20409, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA REGINA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General. Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 11305 - M. 248889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director ( a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0688, 
Partida Nº 204 l O, Tomo Nº X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SAMANTHA FRANCESCA PASTORA VIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1306- M.682312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita(o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0688, 
Partida Nº 20411. Tomo Nº X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROBERTO JOSE ALEMAN OVIEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enseñanza del Ingles como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 11307 - M. 16 7565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 781, 
Partida Nº 3613, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo. se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SANDRA MARÍA MORALES. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete. El Rector 
de la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j .. El Secretario 
General, Juan Roberto Zarruk Abdalah. El Decano de la Facultad, Guillermo 
Rostchuh Villanueva. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de junio del año 
mil novecientos noventa y siete. Se extiende la presente, en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes de julio del 
año dos mil deicisiete. Director (a). 

Reg. TPl 1308 M. 009703 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 874, 
Partida Nº 3799, Tomo Nº JI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SUSY ANNABELLE DURIEZ GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete. El Rector 
de la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j .. El Secretario 
General, Juan Roberto Zarruk Abdalah. El Decano de la Facultad, Ligia 
Maria Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de octubre del año 
mil novecientos noventa y siete. Se extiende la presente, en la ciudad de 
Managua. República de Nicaragua, a los cinco días del mes de julio del 
año dos mil deicisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1309 - M. 045067 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 089, Partida Nº 0764, Tomo 
Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DINAR ALEJANDRO VELÁSQUEZ GONZÁLEZ. Natural de San 
José de Cusmapa, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Humanidades y 
Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del dos mil 
diecisiete. (t) Directora. 

Reg. TPI 131 O - M. 257336 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 431, Partida Nº 2260. 
Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

NERY SANTIAGA MENDOZA PAIZANO, el Título de Especialista en 
Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara S. J. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano, Neylia Lídiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TPI 1314 - M. 086489 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 114, Partida Nº 2167, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

JUNIETH AUXILIADORA CORREA PALMA, el Título de Máster 
en Gobierno de Tecnologías de la Información y la Comunicación con 
Especialización en Gestión y Administración de Bases de Datos. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara S. J .. El Secretario General, Vera A manda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TPI 1315 - M. 521368 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 115, Partida Nº 2168, 
Tomo Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ROCÍO DE JESÚS CORTÉS PORTILLA, el Título de Máster en 
Educación y Aprendizaje. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara S. J .. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, María Fernando Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP 11313 - M. 498174 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0676, 
Partida Nº 20387, Tomo Nº X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ARELYS YESSENIA ABURTO PÉREZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI 1314 - M. 83174482 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 46. tomo VIII. del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ABEL ANTONIO LÓPEZ ROJAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 20 de abril de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1315 M. 8317871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 354. tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ENMANUEL SALVADOR MONTALVÁN VELÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licendado 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1316 - M. 83173974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 93, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARIEL DE JESÚS FLORES PAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la F acuitad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl1317 - M. 83175043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 

que a la página 160, tomo Vil, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAHASLAN RAMIRO ALVARADO CÁRCAMO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de lnformacion, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11318 - M. 83175080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 395, tomo XXll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CAROLINA FRANCISCA ALVARADO CÁRCAMO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11319 - M. 83 179068 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1399.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES", POR CUANTO: 

MARYANGELES RODRÍGUEZ ORE LLANA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0389, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice ~LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARYANGELES RODRÍGUEZ O RELLANA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido lodos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPI 1320 - M.83175288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso, hace Constar que bajo número 015, página 015, tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el 
título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO 
DE VALDIVIESO", POR CUANTO: 

LUIS JORDÁN BARBERNA CASTRO, Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua quien ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos en la carrera: Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO le extiende el título de: Licenciado Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. Rector UNIAV, Carlos Enrique Irías 
Amaya, y Secretaria General, MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Dado en 
la ciudad de Rivas a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General, 
UNIAV-Rivas. 

Reg. TPI 132 I - M. 83180520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 162, bajo 
el Número 478, Tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

ELDER JARETH PEÑA PÉREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad 
Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los tres días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Ing. lveth Beatriz Mendez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI 1322 - M. 83 I 863 I 3 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 23, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HARWING JOSÉ EMMANUEL BARILLAS RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua. con cédula de identidad 001-011294-0019H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1323 - M. 81468620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 234, Página 117, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

HENRY JOSÉ SACASA MEDINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Coite. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciocho del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Ca rol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11324 - M. 83187511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 036, tomo XVI, partida I 5559, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

TRINIDAD ANTONIO GONZÁLEZ BARBERENA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Educación Física, Deportes y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
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Registro: Msc. Laura Cantarero. 
Es conforme. Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1325 M. 83177573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 137, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLEN CAROLINA GÓMEZ ALFARO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1326 - M. 8317278 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4583, Página 9. Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER CAMPUZANO BAUTISTA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Electrlco. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. lng. Ronald Tórrez Tórrez. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del 2017 (1) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.J 

Reg. TPI 1327 - M. 83191701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 258, tomo XIV, partida 13375, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTIANA GUADALUPE GÓMEZ MEMBREÑO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11328 - M. 83191891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 357, tomo XV, partida 15022, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HAVDI KARJNA HERNÁNDEZ JARQUÍN. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licendada 
en Contaduría Pública y finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos míl diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11329 - M. 83191193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 481, tomo XV, partida 15395, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUEILIN JUDITH BUSTOS SOLÍS. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licendada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1330 - M. 83191025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio 027, tomo XVI. partida 15531. del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCELA GUADALUPE MAYORGA SIEZAR. Natural de Rivas. 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
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requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPll 331 - M. 83191223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Poi itécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 483, tomo XV, partida 15401, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS OBREGÓN ARGUETA. Natural de Rivas, 
Qepartamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua Veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1332 - M. 83192114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 118, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JEYLING AZUCENA REYES AREAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad OOl-070493-0020A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 14 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1333 - M. 83192471 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CHAYLEE INDIRA MAIRENA BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-190484-00I0R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora en Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Repitblica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme. Managua, 6 de julio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1334 - M. 83192887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el Nº 3599. Página 41, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

JAIRO RAÚL LÓPEZ JIMÉNEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repitblíca de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de junio del 2017. (f) MSc .. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI 1335 - M. 83193068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 195, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
sucargo,se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IRANIA PASTORA MAYORGA ARMAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 7 de septiembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 11336 - M. 83190104 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 826, Página 826, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ANA YANCI LUNA BETANCO. Natural de San Isidro, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener el 
grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente - Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TPll337- M. 83195372-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dírección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NOVIS JOEL EUGARRIOS MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-240295-0007B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPll338- M. 83198166- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 475, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

ROSA AMELIA MARTÍNEZ RAYO. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 161-070475-00IOU, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua. 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1339- M. 83184931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 330, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HENRY NOt MONCADA PINO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1340- M. 8319881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 274, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRETTEL DE LOS ANGELES VARGAS RAMÍREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11341 M. 8319133 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 483, tomo XV, partida 15400, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITtCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSt RODOLFO GUZMÁN SOLÓRZANO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. ( f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPil342-M. 83191463-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 277, tomo XV, partida 14781, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ VICTOR MENDOZA. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas. República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1343 - M. 83191840-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 027, tomo XVI, partida 15532, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

STIVEN ROLANDO GUZMÁN GARCÍA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11344 - M. 83196308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 380, Tomo VIII. del Libro de Registro de Titulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas. que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JESSICA SOBEYDA SILES MEJIA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, , a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP 11345 :- M. 83196233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 381, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARY HELEM GONZÁLEZ REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, , a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TPI 1346- M. 83196284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 372, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 

6232 



11-08-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 152 

dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 
Reg. TP 1134 7 - M. 83193445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 365, Tomo VIII, del Líbro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GLADYS TORREZ ORANDO, ha cumplido con todos los requ1S1tos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP 11348 - M. 83196190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 379, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JAIME ULISES GUTIÉRREZ VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TPI 1349- M. 83200381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 421. tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HÉCTOR JOSÉ ESCOBAR VIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1350- M. 83201694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4585, Página 11, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

HARRIETH SHARON MEJÍA NARVÁEZ. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. lng. Ronald Tórres Tórres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del 2017 (f) MSc .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP 11351 - M. 83201925 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 376, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YADIRA FLORELA DOWNS ZELAYA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 23 días del mes junio del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 27 de junio del 2017 (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TPI 1352 - M. 83202091 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 
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INDIRA THAMARA VALDEZ OPORTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-190292-0001 K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial lle la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPll353 - M. 82471478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189, tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCO ANDRÉS SABOGAL PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-30 J l 73-0027M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 1354 - M. 11571524 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 200, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

GLADYS AMALIA MUÑOZ MORA, Natural de: Rivas, Departamento 
de: Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes de enero 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua a los veintiun días del mes de enero 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPI 1355 - M. 83206946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 182. tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOÉ DE JESÚS GONZÁLEZ ARÁUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Cardón M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1356 - M. 83207535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1160, Página 024, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DANNY DEL SOCORRO SALGADO SALAZAR. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 1357 - M. 83209030- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKY EDITH NARVÁEZ RUIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-270993-0001 B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 
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Reg. TPl 1358 - M. 83208346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NINETH MARIANA PICADO PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11359 - M. 83208298-83208266 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 027, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial M, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARELIS LUISINA PICADO PÉREZ, Natural de: Jinotega, Departamento 
de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Ortiz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de febrero del 
dos mil diecisiete (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 402, Tomo No. O 1, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de lnversion, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARELIS LUISINA PICADO PÉREZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Proyectos de lnversion. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
diciembre del dos mil dieciseis El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Ortiz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de febrero del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TPI 1360- M. 83207673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 225, Registro No. 451, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO - POR CUANTO: 

AIDA LUZ MIRANDA GRANIZO. Natural de Bluefields, Departamento 
de Región Autónoma Atlántico Sur (RAAS), República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas con mención en Auditoría. POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con 
mención en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete día del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de octubre del 2016. 
(f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI 1361 -M.83152801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 444, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENNISE YOHANA PÉREZ CRUZ,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1362 - M. 83153430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYRA YAHOSKA SUAZO, ha cumplido con todos los requmtos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11363 - M. 9128644 78 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFlCACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 240, tomo VI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

HERLIN JAVIER CISNEROS TENORIO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Medina S. El Secretario General, Luis Hernández León" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2002 (t) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP l l364 - M. 83210369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

6,1,Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 386, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina !leva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOVANNA ANTONIA REYES NIÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de león, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9dejuniode 2017 (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11365 - M. 83210488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 387, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTINA DEL SOCORRO QUINTERO PICADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9de junio de 2017 (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11366 - M. 83210586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 4 l 8, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARILYN GUADALUPE RAMÍREZ VADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017 (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1367 - M. 83214250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 63, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENIS JOSÉ ESPINO ZA GRÁDIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1368 M. 83214980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

PAULA PATRICIA URRUTIA MEZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 7-090886-0000D. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Proíesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete.La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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